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Querida familia hospitalaria, en esta
época tan especial, que despierta
sentimientos maravillosos en los
corazones de cada persona, quiero
dirigirme a ustedes para expresarles mi
sentimiento de gratitud por todo el apoyo
y compromiso con esta gerencia, pero
sobre todo, con nuestro amado Hospital y
nuestros usuarios.
 
El 2020 ha sido un año atípico, marca la
historia del mundo, producto de una
pandemia que nos afectó y cambió la vida
de todos los seres humanos. Las
instituciones de salud nos convertimos en
el centro de atención de los países y por
ende el Hospital se convirtió  en el centro
de referencia más importante en esta
crisis.

Año difícil, doloroso, en donde hemos
despedido amigos, colegas, trabajadores y
hemos visto el dolor de nuestras familias.
Esto nos llevó a reinventarnos en
urgencia y juntos hemos logrado superar
esta crisis para salir fortalecidos como
seres humanos, como trabajadores, pero
sobre todo, como familia hospitalaria. 

En nombre de la Junta Directiva, la que
preside el señor Gobernador Luis Enrique
Dussán López, el equipo gerencial y mi
esposo Edgar Alfonso Romero Ramírez,
deseamos que el año 2021 esté lleno de
bendiciones amor y salud.

EMMA CONSTANZA SASTOQUE MEÑACA
Gerente
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La ESE Hospital Universitario Hernando
Moncaleano Perdomo, atendiendo a los
lineamientos nacionales para fortalecer y
mejorar el desempeño institucional, ha
adoptado e implementado el Modelo
Integrado de Planeación y Gestión –
MIPG, definido por el Decreto 1499 de
2017 como el sistema que integra el
desarrollo administrativo y gestión de
calidad para coordinar, gestionar, definir,
ejecutar, evaluar y hacer seguimiento a las
políticas, normas, herramientas, métodos,
gestión y desempeño institucional de
forma articulada en aras de generar
resultados que atiendan los planes de
desarrollo y resuelvan las necesidades y
problemas de los ciudadanos, con
integridad y calidad en el servicio. 
Dentro de las 18 políticas para la gestión y
desempeño institucional, se encuentra la
Política de Integridad, la cual no es otra
cosa que ofrecer a nuestros usuarios un
servicio digno, justo, diligente,
respetuoso, honrado y sobre todo
humanizado, que devenga en bienestar y
satisfacción para la ciudadanía.
Consecuente con esta política, la entidad
ha acogido e implementado el “Test de
Percepción de Integridad”, herramienta
creada por el Departamento
Administrativo de la Función Pública –
DAFP, para medir el nivel de percepción y
adherencia a los valores que deben
caracterizar el servicio público.covid

Fuente: Oficina Asesora de Control Interno
Proyectó: Jairo Andrés Ibagón Morera, Abogado, Agremiado.
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El Test consta de 30 preguntas prediseñadas por el DAFP, las cuales evalúan 5 valores: honestidad, respeto,
compromiso, diligencia y justicia. Se elaboraron e incluyeron 5 preguntas para realizar la medición del valor
institucional “Vocación de Servicio”, agregado por la entidad mediante Resolución 0935 de 27 de agosto de 2018;
considerando que este valor en particular identifica a los servidores de la entidad, ya que el carácter misional de la
institución lleva implícito en su actuar y pensar diario el compromiso de un trato digno y humanizado, fortalecidos
permanentemente a través de las diferentes actividades institucionales que viene implementando la entidad.

El pasado 23 de octubre de 2020, se habilitó para los colaboradores de la ESE HUHMP, el “Test de Percepción de
Integridad 2020” formulario publicado para ser diligenciado en línea mediante la plataforma Forms de Office 365;
con cierre el día 30 de octubre de 2020, contando con la participación de 211 colaboradores de las distintas
dependencias de la Institución, siendo esta la participación más alta hasta el momento; lo cual denota la
disposición y compromiso institucional.

Una vez analizadas las respuestas, por medio de la herramienta Excel proporcionada por el DAFP, se obtuvieron los
siguientes porcentajes:

Así las cosas, se evidencia que el nivel de percepción del Código de Integridad institucional es de un 92%, un valor
de adherencia muy alto. No obstante, nos invita a continuar mejorándolo; ya que si bien los colaboradores de la
institución se han apropiado de éste, trasmitiendo en sus acciones cotidianas la aplicación de los valores que deben
caracterizar el Servicio Público, es necesario avanzar en el fortalecimiento de cada uno de ellos; no sin antes
agradecer la participación de los colaboradores que se tomaron el tiempo para diligenciar la encuesta, y
destacamos el porcentaje obtenido, un resultado totalmente satisfactorio que da cuenta del amor, compromiso,
responsabilidad y dedicación con que se desarrolla el servicio público en nuestra institución. Vamos por buen
camino, pero la labor continua: el reto es de todos, depende de cada uno de nosotros llegar al 100%.
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Actúo siempre con fundamento a la verdad,
cumpliendo mis deberes con transparencia y
rectitud y siempre favoreciendo el interés general

Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas
las personas, con sus virtudes y defectos, sin
importar su labor, su procedencia, títulos o
cualquier otra condición.

Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público
y estoy en disposición permanente para comprender y resolver
las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis
labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar.

Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades
asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con
atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así
optimizar el uso de los recursos del Estado.

Actúo con imparcialidad garantizando los
derechos de las personas, con equidad, igualdad y
sin discriminación.

Actúo siempre de manera desinteresada y con la
convicción de ayudar a los demás.

Resolución 0935 de 27 de Agosto de 2018

Los servidores públicos somos personas que con vocación y orgullo trabajamos duro todos los
días para servir y ayudar a los colombianos. Es por esto que este código es tan importante.
Llévalo contigo, léelo, entiéndelo, siéntelo y vívelo día tras día.

Código de Integridad
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GESTIÓN DE RUTAS:
Con el apoyo de la Gobernación del
Departamento del Huila se establecieron rutas
gratuitas de desplazamiento para el personal
de la ESE, para que se pueden movilizar sin
inconvenientes entre el Hospital y sus
viviendas.

SALUD MENTAL: 
Con el apoyo de la Unidad Mental y la Oficina
de SST, se han generado acciones para
promover la Salud Mental en los
colaboradores brindando atención,
orientación y apoyo de profesionales
especializados en Salud Mental.

CAPACITACIÓN: 
El 8 de mayo del 2020 se actualizó el Plan
Institucional de Capacitación PIC, priorizando
las capacitaciones relacionadas con el
afrontamiento de la pandemia.

CONVENIO FONTUR: 
Los funcionarios de la E.S.E son parte de este
convenio que permite que el personal pueda
hospedarse si así lo requiere para evitar el
contagio con sus familias.

ALIMENTACIÓN: 
la institución viene garantizando la
alimentación al personal asistencial que
atiende la pandemia, como estímulo a su
compromiso.

ENTREGA OPORTUNA DE EPP: 
La Institución a través de la oficina de
Seguridad y Salud en el trabajo ha entregado a
los funcionarios todos los elementos de
protección necesarios.
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Fuente: Dra. Marisol Rubiano,
Jefe Oficina de Talento Humano



Mensajes 
e s p e c i a l e s

Mensajes de felicitación en los Nacimientos
de los hijos de los funcionarios.  
Mensajes de pronta recuperación y aliento
a los funcionarios con incapacidad o
aislamiento preventivo por el virus. 
Mensajes de condolencias en solidaridad
con los funcionarios que estén afrontando
un duelo.  
Implementación de estrategias de
comunicación con el apoyo de la Oficina de
Mercadeo y Comunicaciones, con mensajes
de apoyo y aliento frente a la pandemia. 
Convenio ACESI-SENA, donde se ofertan
capacitaciones completamente gratuitas al
personal. 
Mediante Circular Interna No. 0027 emitida
por la Gerencia se establece Jornada
Laboral presencial en dos horarios con
horario de trabajo en casa, en aras de
prevenir y minimizar la propagación del
virus.

Celebración de fechas especiales
relacionadas con la profesión del
colaborador.
Felicitación a todos los colaboradores en su
día de cumpleaños.  
Celebración Día del Servidor Público.
Entrega de obsequios.
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para mejorar condiciones del talento humano
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Canales de escucha activos para
usuarios, familias, acompañantes y

ciudadanía en general 

Agradecemos reportar actos de corrupción, quejas, reclamos, sugerencias,
felicitaciones, que usted evidencie en los procesos de la atención de trámites y

servicios de nuestra institución.

Página Web
http://hospitalneiva.gov.co/pqrsf/

Oral o escrita en la oficina
de atención al usuario en el
horario de 7:00 a.m a 7:00
p.m de Lunes a Viernes

Atención Presencial

SIAU

Ubicados en los diferentes
servicios y al ingreso

de los usuarios al Hospital
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Línea de atención gratuita las 24 Horas: 01 8000 957878

Correo Electrónico

siau@huhmp.gov.co
ventanilla.unica@huhmp.gov.co

Fuente: Francy Elena Rojas Rodriguez Profesional
Universitario Oficina de Atención al Usuario

Buzón de Sugerencias



Este trámite se realiza de la siguiente forma:

PRESENCIAL: 
Oficina de Atención al Usuario Ventanilla de
Información primer piso. Horario de Lunes a viernes
de 7:00 am a 7.00 pm

VIRTUAL: 
Correo ventanilla.unica@huhmp.gov.co (solo aplica
para copias de Historias clínicas).

HISTORIAS CLÍNICAS:  solo se tramitan una vez el
paciente haya egresado de la institución, requisitos:  
- Documento de identificación del paciente o
documento que acredite parentesco que le permita
acceder a la historia clínica.

EPICRISIS:  Se entregan mientras el paciente aún
permanezca en la institución. 
Requisitos: 
- Copia del documento del paciente, copia del
documento del solicitante y diligenciamiento del
formulario en el SIAU.

CERTIFICACIONES DE ESTANCIA HOSPITALARIA: 
Se expiden en el SIAU, previa verificación en el
sistema y estas se expiden sin diagnóstico médico.
Es necesario que quien tramita esta certificación
indique el destinatario de la misma.

Fuente: Francy Elena Rojas Rodriguez Profesional Universitario
Oficina de Atención al Usuario

Estos trámites se emiten previa verificación de
requisitos dado el cumplimiento a la custodia y
reserva de la información.

Ningún funcionario puede imprimir   COPIAS de la
historia clínica, este trámite solo se realiza con las
áreas asignadas. (SIAU y Archivo de Historias clínicas).

Para más información comunicarse a las líneas
8715907 ext. 1113 y 1241 O en la página web enlace:
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?
FI=18864

Se invita a todos los colaboradores de la
institución y especialmente a los responsables de
la generación de respuestas a las PQRSD a
consultar el REGLAMENTO INTERNO DE PQRSD,
en él encontrará las directrices institucionales
relacionadas con este compromiso institucional. 

Este documento fue creado mediante Resolución
0730 del 13 de julio de 2020 y puede consultarse
en la página web en el banner de Normatividad,
enlace:
https://hospitalneiva.gov.co/normatividad/acto
s-administrativos/
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La respuesta oportuna a las solicitudes de
nuestros usuarios  es compromiso de todos.



La E.S.E Hospital Universitario Hernando
Moncaleano Perdomo, se complace informar
a la comunidad del departamento del Huila y
la región Surcolombiana, que el pasado mes
de Noviembre recibimos del Ministerio de
Salud y Protección Social la asignación por
valor de $2.970.033.717 mediante resolución
1940 del 28 de Octubre del 2020, destinada a
la dotación de equipos Biomédicos para
atender la emergencia sanitaria por el Covid-
19 y $6.667.914.000 mediante resolución 2017
del 09 de Noviembre de 2020, destinado al
pago de las obligaciones del talento humano.

La Gerente de nuestra institución, Dra. Emma
Constanza Sastoque Meñaca, agradece al
Gobierno Nacional y al Dr. Fernando Ruiz
Gómez, Ministro de Salud y de la Protección
Social, así mismo a la gestión y acompañamiento
del Ingeniero Luis Enrique Dussán López,
Gobernador del Departamento del Huila y el Dr.
Cesar Alberto Polanía Silva, Secretario de Salud
Departamental, por tan importante aporte que
redunda en beneficio y bienestar de la salud de
esta región.  

El pasado 10 de Noviembre de 2020 se llevó a
cabo la firma del acta de negociación colectiva
entre la E.S.E Hospital Universitario Hernando
Moncaleano Perdomo y las organizaciones
Sindicales Anthoc y Sindess, con vigencia a dos
años.

Se reciben recursos
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Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones, E.S.E HUHMP

Dra. Constanza Sastoque
Gerente HUHMP

Jairo Liévano
Presidente Sindicato Sindess

Ludivia Vanegas Murcia
Presidenta Anthoc



El pasado 09 de Noviembre en un
Acto de bendición se realizó la
inauguración de la nueva
Unidad de Expansión
Hospitalaria, dotada de 40 camas
que estarán al servicio de la
comunidad Huilense, un logro
más para nuestra Institución. 

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones, 
E.S.E HUHMP



Mamografía digital
con Tomosíntesis

• La Mamografía con tomosíntesis de seno es una forma
avanzada de mamografía que permite mayor resolución y
claridad de las imágenes mamarias
• Provee 30% de mayor posibilidad de diagnóstico de cáncer de
seno
• Mayor probabilidad de detectar lesiones múltiples del seno
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Única IPS con la tecnología en el sur de Colombia

¡Crecemos en tecnología para el fortalecimiento de nuestros servicios!

Para mayor información
Visítanos en www.hospitalneiva.gov.co

Whatsapp 316 742 43 91
Teléfono: PBX: 8715907 Ext.: 1297



Para nuestra Institución Humanizada es de gran satisfacción brindar una cálida
despedida a nuestros pacientes recuperados por Covid-19, que día a día egresan de
nuestro Hospital.
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Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones, E.S.E
HUHMP



Fuente: Oscar Javier Caquimbo Cubillos, Profesional
Especializado Área  de la Salud y Seguridad en el Trabajo
E.S.E HUHMP

La E.S.E Hospital Universitario Hernando
Moncaleano Perdomo de Neiva, como Institución
prestadora de servicios de salud de alta complejidad,
consciente de la importancia que representa,
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que
puedan afectar la seguridad y la salud de las
personas que integran este Hospital, ha creado
algunas políticas, con el fin de evitar los riesgos que
puedan afectar a la comunidad Hospitalaria. Es por
ello por lo que invitamos a conocer sobre las
siguientes Políticas:  

¿Desde su rol es consciente del impacto
que tiene sobre la Seguridad en el
Trabajo?

Como parte del compromiso con la prevención y
atención del consumo de sustancias psicoactivas. 
La E.S.E. Hospital Universitario Hernando
Moncaleano Perdomo de Neiva, como institución
prestadora de servicios de salud de alta complejidad;
establece, documenta y mantiene estrategias de
concientización, sensibilización, tratamiento,
rehabilitación e inclusión social articulados en el
programa de Estilos de Vida y Trabajo Saludable, que
promueva los factores protectores para el
fortalecimiento de acciones orientadas a la atención
integral de los trabajadores con riesgo de consumo
de sustancias psicoactivas y la gestión de los riesgos
laborales relacionados con el manejo de
medicamentos de control especial en la
manipulación de sustancias químicas con efectos
psicoactivos.

Política de prevención de sustancias
psicoactivas

La E.S.E. Hospital universitario Hernando
Moncaleano Perdomo de Neiva, como institución
prestadora de servicios de salud de alta complejidad
consciente de la importancia de establecer
mecanismos de prevención de conductas de acoso
laboral, se compromete en generar espacios que
formen conciencia colectiva y que promuevan el
trabajo en condiciones dignas y justas, en continua
armonía entre quienes comparten vida laboral,
protegiendo la intimidad, la honra, la salud mental y
la libertad de las personas en su lugar de trabajo.
 
La Alta Dirección se compromete a implantar y
vigilar el cumplimiento de las normas dirigidas a
prevenir cualquier conducta o comportamiento que
implique la calificación de acoso laboral, a
salvaguardar la información que sea recolectada, a la
vez que a dar trámite oportuno a las quejas que
puedan generarse en torno al acoso laboral a través
del Comité de Convivencia Laboral, de acuerdo a la
normatividad aplicable y a los procedimientos
internos que para tal fin se establezcan.
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Política de prevención de Acoso Laboral

A continuación, indicamos la ruta, donde podrán
consultar las mencionadas políticas: 
 www.hospitalneiva.gov..co  - ENTIDAD-
PLATAFORMA ESTRATÉGICA- POLÍTICAS
INSTITUCIONALES- MANUAL DE POLÍTICAS
INSTITUCIONALES (PAGINA 32).



Política de 
Talento Humano

La E.S.E. Hospital Universitario Hernando
Moncaleano Perdomo de Neiva, se compromete a
establecer mecanismos (Códigos, políticas,
directrices, estrategias, Planes y programas) que
permitan fortalecer la integridad de las
actuaciones de su Talento Humano en el ejercicio
de sus funciones, concientizándolo respecto a la
responsabilidad de garantizar a la sociedad el
actuar en la prestación de los servicios.

Política de Integridad

La E.S.E. Hospital Universitario Hernando
Moncaleano Perdomo de Neiva reconoce al
Talento Humano como eje fundamental para el
logro de la misión y visión institucional, por ello,
se compromete a establecer e implementar
estrategias y herramientas que permitan
fortalecer y elevar día a día sus competencias y
motivación a través de la ejecución de
propuestas, acciones, iniciativas, planes y
programas de bienestar laboral, capacitación, e
incentivos que contribuyan al mejoramiento de la
calidad de vida, al clima laboral y la
transformación cultural generando impacto
positivo en la prestación de los servicios al
usuario y sus familias.
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Fuente: Dra. Marisol Rubiano, 
jefe oficina de Talento Humano, E.S.E HUHMP



En el marco  de la   conmemoración del día de la salud
mental y del día de lavado de manos y la promoción de
los hábitos saludables, se llevó a cabo la semana de la
salud  “Buenos Hábitos + Salud”, durante los días 28,29 y
30 de octubre, coordinada a través de  la  Oficina de
Seguridad y Salud  en el Trabajo. A esta estrategia  se
sumaron la oficina de Epidemiología e infectología  y las
agremiaciones Ashemo, Savitra, Anesmedic y Asmepcol,
las  Arl Sura y Colpatria.
Una  semana que  brindó, a todos los miembros de la
comunidad del HUHMP, elementos  teóricos y prácticos
con lo que se pretendió facilitar  las  condiciones para
mantener un estilo de vida más saludable  en el entorno
laboral y conductas de autocuidado, desde acciones
preventivas que contribuyen  a la formación integral y al
incremento de la  calidad de vida de cada uno de los
colaboradores que participaron en las actividades, para
aprender a manejar el estrés, prevención del consumo de
sustancias psicoactivas, inteligencia emocional, rumba
terapia, pausas activas, alimentación saludable, lavado de
manos, uso adecuado del tapabocas y distanciamiento
social. Bajo esta mirada la promoción de estilos  de vida
saludables en el entorno laboral,  se constituyó en una
estrategia para modificar hábitos individuales y replicar
hábitos y conductas sanas en otros entornos y a
diferentes generaciones. 
El modelo de promoción de salud que  se plasmó en esta
semana, se basó  en la  cultura de la  prevención como 
 herramienta  principal  para sensibilizar  a la población,
a través  de la educación  frente a  problemáticas propias
del  ámbito  de la salud, los estilos  de vida y los hábitos
de autocuidado. Se destaca la participación alrededor de
1.108 personas, quienes además de participar en las
actividades recibieron algunos obsequios, para
incrementar su motivación.

"buenos hábitos+salud"
Fuente: Oscar Javier Caquimbo Cubillos, Profesional
Especializado Área  de la Salud y Seguridad en el Trabajo E.S.E
HUHMP

Equipo de Trabajo – Semana Buenos Hábitos+ Salud 1 Día

Equipo de Trabajo – Semana Buenos Hábitos+ Salud -
  Alistamiento 1 día

Uso de Epp y distanciamiento social

Prevención Consumo de Spa – Limpieza Total Técnicas para manejo de las emociones
 – Almacén

Planeación, Tesorería, Control Interno18



La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres - UNGRD, entregó elementos de
bioseguridad a nuestra Institución, en razón a la
emergencia sanitaria por Covid-19.

Agradecemos la presencia en nuestra Institución de la
Dra. Adriana Lucía Jiménez Rodríguez, Gerente
subcuenta de Mitigación de Emergencias Covid-19 y
demás funcionarios de esa Institución, ya que, a través
de su gestión, fortalecemos el equipamiento y entrega
de Elementos de Protección Personal a nuestros
funcionarios.

Gracias al Presidente de la República, al Ministerio de
Salud y Protección Social, UNGRD, nuestro
Gobernador Ing. Luis Enrique Dussán y Dr. César
Alberto Polanía, Secretario de Salud Departamental,
por el apoyo fundamental que nos fortalece en la
Expansión y Reconversión Hospitalaria para garantizar
una adecuada atención durante la pandemia.

Con el objetivo de brindar estrategias y fortalecer
conceptos de comunicación asertiva, liderazgo,
relaciones interpersonales e inteligencia emocional, el
24 de noviembre la Oficina de Talento Humano y
Bienestar Laboral, llevaron a cabo la capacitación a
directivos de la Institución en la Sala de Crisis.
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Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones, E.S.E HUHMP

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones, E.S.E HUHMP

Dra. Constanza Sastoque
Gerente HUHMP

y demás colaboradores UNGRD

Dr. Cesar Alberto Polanía, 
Sec. de Salud Dptal

Dra. Adriana Lucía Jiménez, 
Gerente Subcuenta de Mitigación



Con el objetivo de capacitar a los
funcionarios públicos de la Institución que
están próximos a pensionarse, las Oficinas de
Talento Humano y Bienestar Laboral,
realizaron capacitación del 18 al 20 de
noviembre, brindando estrategias que
fortalecen el proceso de adaptación a la
jubilación y lo que esto representa.

La E.S.E. Hospital Universitario y Varisur S.A.S
firmaron el viernes 04 de diciembre, la entrega
en comodato de 2 contenedores, con el fin de
facilitar la comunicación de los pacientes
hospitalizados con sus familias, durante esta
contingencia generada por Covid-19.
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¡Gracias a la empresa  Varisur S.A.S!

Nos estamos transformando y fortaleciendo para
beneficio de nuestros usuarios



La E.S.E Hospital Universitario HMP, realizó el 03
de diciembre, un reconocimiento especial, al
personal médico por tan ardua e importante
labor, valorando hoy más que nunca, su esfuerzo
por la vida y la salud, poniendo en riesgo su
integridad ante el momento que estamos
viviendo.

Nos unimos en gran reconocimiento a todos los
médicos, héroes anónimos, que lo han dado todo.
Son ellos, quienes, con su vida, salvan vidas.
Gracias a todos y cada uno, especialmente a los
que hacen parte de esta gran familia HUHMP.
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Dra. Constanza Sastoque
Gerente HUHMP

Dr. Cristian Sánchez
 Anestesiólogo

Dr. César Alberto Polanía, 
Sec. de Salud Dptal

Dr. Carlos Mazabel
Subgerente Técnico Científico

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones
 E.S.E HUHMP



 de sustancias ps icoact ivas
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recuerde que el COVID-19
sigue presente entre nosotros

+ + =


